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ACTA Nº 1 DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA APERTURA, 

EXAMEN Y CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE 

ELECTRÓNICO ÚNICO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA DE REPARACIÓN DE 

HUMEDADES EN CUBIERTAS EN EL IES CASTILLO DE LA YEDRA DE CAZORLA (JAÉN) 
 

EXPEDIENTE: CONTR 2024 1121536 

OBJETO: 00395/ISE/2024/JA - REPARACIÓN DE HUMEDADES EN CUBIERTAS EN EL IES CASTILLO DE LA 

YEDRA DE CAZORLA (JAÉN) 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO SIMPLIFICADO ORDINARIO PRESENTACIÓN 

ELECTRÓNICA DE OFERTAS  

TIPO CONTRACTUAL: OBRA 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA NO INCLUIDO): 148.703,74 € 

IMPORTE DEL IVA: 31.227,79 € 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN CON IVA: 179.931,53 € 

VALOR ESTIMADO: 163.574,11 € 

 
 
ASISTENTES: 

Presidenta:  

Aurora Ramiro Montes 

Vocales:  

Mª Amidea González Navarro (Representante de Asesoría Jurídica). 

Diego González Borrero (Representante de Control Interno). 

Secretaria: 

Andrea Cobo Martínez 

 

Con la presencia de todos los miembros arriba indicados a través de Circuit, 

 

En Jaén, siendo las 10:30 del día 11 de marzo de 2025, se reúnen las personas que arriba se 

reseñan, mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, todas 

componentes de La Mesa de Contratación, al objeto de proceder, de acuerdo con lo 

establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas, a la apertura de la documentación 

presentada a través de la plataforma de contratación SIREC contenida en el SOBRE 

ELECTRÓNICO ÚNICO: DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS, y el posterior análisis de 

la documentación presentada, con cuantos pronunciamientos se deriven de dicho análisis, 

conforme a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación y abierta la 

sesión y se procede a informar a los componentes de la situación del expediente, y de la 

observancia de las normas relativas a la contratación administrativa. 
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A continuación, la Presidencia de la Mesa informa que la fecha límite de presentación de 

ofertas fue el día 10 de marzo de 2025 a las 19:59 horas, según anuncio insertado en el Perfil de 

Contratante de la Junta de Andalucía con referencia 2025-0001611445 

 

Seguidamente, la Secretaria, a la vista de la información ofrecida por SiREC-Portal de licitación 

electrónica, la cual queda incorporada al expediente, comunica que se constata lo siguiente: 

 

Han presentado documentación a través de la Plataforma de Contratación SIREC al objeto de 

tomar parte en la licitación las siguientes personas licitadoras: 

 

NIF PERSONA LICITADORA FECHA DE REGISTRO 

B23748643 OBRAS Y LOCALES SL 07/03/2025 12:08:57 

B50597921 
INSTALACIONES DE CUBIERTAS 

JIMÉNEZ TALAVERA SL 
10/03/2025 09:45:34 

 

Una vez conocidas las personas licitadoras, la totalidad de los miembros de la Mesa de 

Contratación manifiestan que no existe ningún conflicto de interés que pueda comprometer su 

imparcialidad e independencia durante el procedimiento, en cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 64 de la LCSP y se procede por todos los asistentes de la reunión a la firma de la 

Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses a través de Sirec-Portal de Licitación 

Electrónica. 

 

A continuación se procede, al desencriptado y apertura del SOBRE ÚNICO ELECTRÓNICO de 

aquellas personas licitadoras cuya documentación ha tenido entrada en modo, tiempo y forma 

a través de la Plataforma de Contratación SIREC, con el siguiente resultado: 

 

NIF 
PERSONA 

LICITADORA 

PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA 

MEJORA DE 

PERMANENCIA 

DEL JEFE DE 

OBRAS 

MEJORA 

MEDIOAMBIENTAL 

(JARDINERÍA) 

MEJORA 

MEDIOAMBIENTAL 

(MATERIAL 

PROXIMIDAD Y/O 

MATERIAL 

ECOLÓGICO) 

B50597921 

INSTALACIONES DE 

CUBIERTAS 

JIMÉNEZ TALAVERA 

SL 

132.548,75€ SI 0,20% PREM 
SI 

 

B23748643 
OBRAS Y LOCALES 

SL 
143.796,52€ SI 0,20%PREM SI 
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Examinada y calificada la documentación administrativa presentada, se acuerda por la Mesa 

de Contratación, admitir a la licitación por considerase correcta la documentación, a las 

siguientes empresas: 

 

NIF PERSONA LICITADORA 

B50597921 INSTALACIONES DE CUBIERTAS JIMÉNEZ TALAVERA SL 

B23748643 OBRAS Y LOCALES SL 

 

 

En la presente licitación no se han identificado grupos de empresas. 

 

La Mesa procede al examen de las ofertas para identificar aquellas que puedan 

encontrarse en presunción de anormalidad de conformidad con lo establecido en el artículo 

149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) y 

en el pliego de cláusulas administrativas particulares (en adelante PCAP). Se comprueba que 

ninguna oferta es considerada anormalmente baja conforme a lo dispuesto en el PCAP. 

 

A continuación, y en cumplimiento de lo establecido en la LCSP, se procede por parte 

de la Mesa de Contratación a la baremación de los criterios de adjudicación valorados 

mediante la aplicación de fórmulas de acuerdo con lo expresado en el PCAP, y conforme a lo 

dispuesto por el artículo 150 y 159 de la LCSP y la cláusula 10.3  del PCAP, la Mesa de 

Contratación clasifica por orden decreciente las proposiciones presentadas, atendiendo a los 

criterios de adjudicación señalados en el PCAP, y en base al resultado acuerda elevar al Órgano 

de Contratación la correspondiente propuesta de clasificación: 

 

NIF PERSONA LICITADORA 

PUNTUACIÓN 

PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA 

PUNTOS MEJORA 

EN PERMANENCIA 

DE JEFE DE OBRA 

PUNTOS 

MEJORA 

AMBIENTAL 

(Jardinería) 

PUNTOS MEJORA 

MEDIOAMBIENTAL 

(Material 

Proximidad y/o 

material 

ecológico) 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

B50597921 

INSTALACIONES DE 

CUBIERTAS 

JIMÉNEZ 

TALAVERA SL 

40 24 18 18 100 

B23748643 
OBRAS Y LOCALES 

SL 
12,15 24 18 18 72,15 
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A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda elevar al Órgano de 

Contratación la siguiente propuesta de adjudicación a los efectos de que, se efectué por los 

servicios correspondientes el requerimiento establecido en la 10.5 del PCAP a las personas 

licitadoras que se detallan a continuación por presentar la mejor oferta tomando en 

consideración los criterios que han servido de base para la adjudicación según lo dispuesto en 

el PCAP, que se comprometen a la ejecución del contrato por los importes y plazos indicados a 

continuación, así como por las mejoras ofertadas y reflejadas en su oferta: 

 

NIF 
PERSONA 

LICITADORA 

PRESUPUESTO 

DE 

ADJUDICACION 

(IVA 

EXCLUIDO) 

IMPORTE 

IVA 

PRESUPUESTO 

DE 

ADJUDICACION 

(IVA INCLUIDO) 

PLAZO DE 

EJECUCION 

B50597921 

INSTALACIONES 

DE CUBIERTAS 

JIMÉNEZ 

TALAVERA SL 

132.548,75€ 27.835,24€ 160.383,99€ 
2 MESES Y 

15 DÍAS 

 

MEJORA EN 

PERMANENCIA 

DE JEFE DE 

OBRA 

MEJORA 

AMBIENTAL 

(Jardinería) 

MEJORA 

MEDIOAMBIENTAL 

(Material Proximidad 

y/o material 

ecológico) 

SI 0,20%PREM SI 

 

Efectuada, la comprobación de que la empresa propuesta como adjudicataria se haya 

inscrita en el Registro de Licitadores, la Mesa de contratación requiere por medios electrónicos 

a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica a la persona licitadora a cuyo favor propuso 

la adjudicación para que, en el plazo de los siete días hábiles siguientes al del envío del 

requerimiento, presente la documentación previa a la adjudicación de la cláusula 10.5 del 

PCAP a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica, tanto propia como de aquellas otras 

empresas a cuyas capacidades se recurra. De no cumplimentarse adecuadamente el 

requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que la persona licitadora ha retirado su 

oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA 

excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 

del artículo 71 de la LCSP, de conformidad con lo previsto en el artículo 150.2 del citado texto 

legal. 

 

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por la Mesa de 

Contratación publicar en el perfil del contratante el resultado de esta sesión.  
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Por último se procede a la aprobación de la presente acta. No habiendo más asuntos 

que tratar, y siendo las 10:38 horas del día de la fecha, se levanta la sesión por la Presidencia, 

en el lugar y fecha indicados al comienzo. Y para constancia de lo tratado redacto el acta, que 

la Secretaria somete al visto bueno de la Presidencia, firmando ambas en prueba de 

conformidad. 

 

CONFORME 

LA PRESIDENTA       LA SECRETARIA 
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